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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
REDUCCIÓN DE CAPITAL

30820 TINSA CONSULTORÍA, S.A. UNIPERSONAL

El socio único de la entidad Tinsa Consultoría, S.A. Unipersonal, adoptó con
fecha  16  de  septiembre,  ejerciendo  funciones  propias  de  Junta  General
Extraordinaria, la decisión de reducir el capital social de la compañía en la cantidad
de once millones de euros (11.000.000 de euros), dejándolo cifrado en la cantidad
de seiscientos mil  euros (600.000 euros) mediante amortización de 1.100.000
acciones, con la finalidad de devolver aportaciones al socio único. El acuerdo se
ejecutará  en  el  plazo  máximo de  tres  meses  a  contar  desde  la  Junta  que  lo
aprueba con  la  consiguiente  modificación  del  artículo  5  de  los  Estatutos.

Los  acreedores  de  la  sociedad  podrán  ejercitar  el  derecho  de  oposición
reconocido en el artículo 336 del R.D.1/2010 de 2 de julio durante el plazo de un
mes a contar desde la fecha de publicación del último anuncio.

Madrid,  16 de septiembre de 2010.-  El  Administrador  Único,  Luis  Leirado
Campo.
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